
COMUNICADO N.º 5: 

Montevideo, 29 de julio de 2025.

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un

orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”),

designado  por  Resolución  N.°  365/2025,  de  fecha  07  de  mayo de  2025,  modificada  por

Resolución N.° 442/2025, de fecha 28 de mayo de 2025, comunica a todos los postulantes

que:

La prueba de oposición oral se llevará a cabo el sábado 2 de agosto del corriente,

en la sede de la Fiscalía General de la Nación de Avenida Uruguay 1225 esquina Cuareim.

Los postulantes deberán presentarse, portando cédula de identidad, en los horarios que

a continuación se indican:

Sábado 2 de agosto del 2025 – 09:00 horas:

POSTULANTE

18797312

25351749

26140501

33935060

35143130

43576129

43640322

44738744



Sábado 2 de agosto del 2025 – 11:30 horas:

POSTULANTE

45687744

45904465

46772744

47201035

48062824

54287179


